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           CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
                    CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA  
                                                 UNIDAD JURÍDICA 

 
 

AL SEÑOR 

RECTOR 
UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ 

PRESENTE 

EGA 
 

  
  

CURSA CON ALCANCE DECRETO N° 16, 
DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ. 

   

                                                 ARICA 

Esta Contraloría Regional ha dado curso al 
decreto señalado en el epígrafe, mediante el cual se promulga el acuerdo de la 

Junta Directiva de la Universidad de Tarapacá que aprobó su primer ajuste 
presupuestario para el año 2025, por cuanto se encuentra ajustado a derecho. 

Sin embargo, cabe advertir, para que se 

tenga en consideración en lo sucesivo, que los actos administrativos como los de la 
especie, esto es, sujetos al trámite de control preventivo de legalidad, deben 

contener el imperativo final “tómese razón”, como lo dispone el artículo 24, inciso 
final de la resolución N° 36, de 2024, de esta Entidad Fiscalizadora, lo cual se ha 
omitido incluir en esta oportunidad en el instrumento en examen. 

Con el alcance que antecede, se cursa el 
documento analizado. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

Oficio: E148978/2025
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 02/09/2025

ESTEBAN ALEXIS GALVEZ ARRIAZA

Contralor Regional (S)


